
" .
BOEnÚm. 90. Suplemento" Jueves 15 abril 1993 21

art. 2 1 h) de la ley reguladora de las Bases del Régimen
Local. que sitúa a los Cuerpos de Policía Local bajo la
jefatura del Alcalde. quien nombra y sanciona a «los
funcionarios que usen armas». En otros términos: dádo
que tales Cuerpos se encuentran autorizados para r~a

lizar con armas el servicio policial. la Ley autonómica
no invade la competencia estatal. limitándose a asignar
al Alcalde una facultad de decisión típicamentejerár
quica. acorde con el mando de aquellos Cuerpos que
la L.B.R.L -y la propia Ley andaluza. en el párrafo primero

- del mismo artículo-le encomienda.
" Por lo que se refiere al párrafo tercero de este

arto 12. es de señalar que la legisláción estatal. sobre
tenencia y uso de armas por parte de los miembros
de los Cuerpos de Policía local configura un margen
de decisión de las autoridades de los municipios en el
que resulta "lícito que las Comunidades Autónomas inci
dan. al amparo de su competencia de. coordinación de
las Policías lo~ales, mediante el ejercicio de la función
de establecer o propiciar la homogeneización de los dis
tintos Cuerpos policiales en materia de medios técnicos.
Así. por ejemplo. si el arto 2.° del Real Decreto 740/1983
dispone que (dos miembros de la Policía... de las Enti
dades Locales sólo podrán usar elarma corta reglamen
taria que les sea facilitada por las autoridades de que
dependan. pudiendo poseer. excepcionalmente. otra
arma de la segunda categor~a en los casos especiales
que se determinen por dichas autoridades», es perfec
tamente admisible que, la Junta de Andalucía precise.
dentro de los tipos de armas que el Estado permite llevar
a los'Cuerpos de Policía local. los modelos o marcas
de afinas a emplear y establezca (os criterios en· que
se haya de inspirar aquella determinación.

El término {(homologará», que utiliza el precepto enjui
ciado. no tiene por qué entenderse en sentido técnico
estricto como sinónimo de determinación del tipo de
armas que pueden llevar los Policías municipales de
Andalucía -competencia que. como queda dicho. corres
ponde al Estado ex art. 149.1.26-. sino como facultad
para concretar" lo dispuesto por el Estado (modelos. mar
cas•...) con la finalidad de homogeneizar y coordinar esas
Policías en lo relativo a su armamento. "

Similar incidencia le cabe a léÍ acción coordinadora
de la Junta en punto a medidas de seguridad (arts.. 6
y 7 del Real Decreto 768/1981). y mayor aún en lo
-relativo a las prácticas de tiro que cita el precepto impug
nado. acerca de las que nada se dice en la normativa 
del Estado. Por último. no es por completo inimaginable
que en lo concerniente a las revistas periódicas quepa
alguna medida de coordinación. a pesar de la detallada
regulación contenida en .el art. 5 del Real Decre
to 740/1983.

7. Hemos de examinar. finalmente. el art. 21 de
la Ley autonómica que, después de establecer que «todos
los miembros de los Cuerpos de la Policía Local vestirán
el uniforme reglamentario cuando estén de servicio, sal
vo en los casos de dispensa previstos en la Ley de Fuer
zas y Cuerpos de Seguridad. en cuyo supuesto deberán
identificarse con el documento de acreditación profe
sional». añade. en su párrafo segundo. aquí impugnado.
que «los casos de dispensa serán' objeto de concreción
por los respectivos Alcaldes»,

La L.O.EC.S.• sin embargo. dispone en su arto 52.3.
en relacion con el art. 41.3 de la misma ley Orgánica.
que. en el ejercicio de sus funciones. los miembros de
los Cuerpos de Policía Local ««deberán vestir el uniforme
reglamentario; salvo los casos excepcionales» que auto
rice el «Gobernador ciVil respectivo». Es a esta autoridad.
por tanto. y no al Alcalde. a quien le corresponde otorgar.
excepcionalmente -y de modo singular. pues~.las dis
pensas de uniformidad. sin que quepa\ distinguir aquí.

según parece sugerir la representación de la Junta de
Andalucía. entre facultades normativas (las del Gober
nador) y meramente ejecutivas (las de los Alcaldes). ya
que, c~:mgruentementecon la excepcioAalidad que sirve
de presupuesto del ejercicio de la facultad conferida a
la autoridad estatal. dicha facultad. como acto de auto
rización. pertenece claramente al segundo grupo. En con
secuencia, el párrafo recurrido debe reputarse de con
trario a la L.O.EC.S. y declararse inconstitucional y nulo.

FALLO

En atencjón a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIOAD QUE LE CONRERE LA CoNSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOlA

Ha decidido

Estimar parcialmente el recurso de inconstituciona
lidad interpuesto por el Abogado del Estado y. en
consecuencia:

1.° Declarar la inconstituciomilidad y nulidad de los
arts. 7.1 e) y g); 13. desde la expresión. «De igual for
ma ...» hasta el final; 21. párrafo 2;°; 21.28;29 Y 35.
éste sólo en cuanto a la·mención de las «áreas metro
politanas y mancomunidades». de la ley del Parlamento
de Andalucía 1/1989. de 8 de mayo. de Coordinación
de Policías locales.

2.° Declarar que el art. 12.3 de la ley recurrida no
es inconstitucional interpretado en el sentido establecido
en el fundamento jurídico 6.° de esta Sentencia.

3.° Desestimar el recurso en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el {(Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a ocho de marzo de miJ novecientos
noventa y tres.-firmado: Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer.--luis López Guerra.-fernando García-Mon y
González-Regueral.-earlos de la Vega Benayas.-Euge
nio Díaz:Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-VlCenteGime
no Sendra.-José Gabaldón lópez.-Rafael de Mendizá
bal Allende.-Julio Diego González Campos.-earles Viver
y Pi-Sunyer.-Rubricados.

9763" Pleno" Sentencia 82/1993. de 8 de marzo.
Recursede inconstitucionálidad 1.918/1990.

. Promovido por el Gobierno de la Nación COn
tra determinados preceptos de la Ley de la
.Generalidad Valenciana 2/1990. de 4 de abril.
de Coordinación de Polidas Locales.

El Pleno del Tribunal Constitucional. compuesto por
don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Presidente;
don Luis López Guerra. VICepresidente. don" Fernando
García-Mon y González-Hegueral. don Carlos de la Vega
Benayas. don Eugenio Díaz Eimil. don Alvaro Rodríguez
Bereijo. don Vicente Gimeno Sendra. don José Gabaldón
lópez. don Rafael de Mendizábal Allende. don Julio Die
go González Campos y don Caries VlVer Pi-Sunyer. Magis
trados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 1.918/90.
interpuesto por el Abogado del Estddo. en representa-



22 Jueves 15 abril 1993 BOE núm. 90. Suplemento

clon del Presidente del Gobierno, contra los arts. 2.2
y 3; 4.1, d) Y e); 13.1, en lo relativo. al inciso «previa
autorización del Consell de la Generalitatll, y 23.2 de
la Ley de la Generalidad Valenciana 2/1990, de 4 de
abril. de Coordinación de Policías Locales. Han sido par
tes el Gobierno valenciano, representado por su Letrado
don. Fernando Raya Medina, y las Cortes valencianas,

. representadas por su Presidente, don Antonio García
Miralles, y Ponente, el Magistrado don Caries Viver
Pi-Sunyer, quien expresa el parecer del Tribunal.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado el 24 de julio de
1990, el Abogado del Estado interpuso, en represen
tación del Presidente del Gobierno, recurso de incons
titucionalidad en relación con los arts. 2.2 y 3;.4.1, d)
Y e); 13.1, en lo relativo al inciso «previa autorización
delConsell de la Generalitatll, y 23.2 de la 'Ley de la
Generalidad Valenciana 2/1990" de 4 de abril
((D.O".G.V.»núm. 1.289, de 24 de abril), de Coordinación
de Policías Locales, haciendo el recurrente expresa invo
cación de lo dispuesto en el arto 161.2 de la Constitución.
El Abogado del Estado, después de señalar que. el Esta
tuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana nada
dice sobre coordinación de Policías Locales; alega los

. motivos impugnatorios que, a continuación,' se con
o signan:

A) El arto 2.2 de la Ley autonómica dice así: «Dichos
cuerpQs (los de Policía Local) sólo podrán actuar en el
ámbito territorial del Municipio respectivo, salvo en situa
ciones espeCiales, en las cuales podrán actuar fuera del
mismo previa solicitud de las autoridades competentes
en el territorio en que se requiera su actuación». Y el
arto 2.3 determina: «Si en el ejercicio de sus funciones,
y por razones de urgencia 9 necesidad, .Ia Policía Local
se ve obligada a actuar fuera de su Municipio, ajustará
su intervención a los principios eje congruencia, opor
tunidad y proporcionalidad en la utilización de los medios
a su alcance. Procurará, en todo- caso, que estas actua
ciones sean previamente conocidas y autorizadas por
sus mandos inmediatos». Pues bien, el contenido de este
precepto desvirtúa los términos en los que el art 51.3
de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad, permite la actuación de los
Cuerpos dela Policía Local fuera del territorio del corres
pondiente término municipal. En primer lugar, se refiere
a «situaciones especiales» para justificar la extraterrito
rialidad en la actuación de la Policía Local frente a la
expresión de significado más estricto «situaciones de
emergencia» que recoge la Ley Orgánica. El concepto
de emergencia atiende a la gravedad del supuesto y,
especialmente, a su entidad o importancia, mientras que
la situación especial parece referirse a aquella que no
sea habitual u ordinaria. Por ello, cuando se habla de
situación especial se hace referencia a un mayor número
de supuestos que cuando se alude a situación de emer
gencia. De esta forma, la Ley autonómica, al extralimi
tarse, ha infringido los límites previstos en el arto 51.3
de la Ley Orgánica 2/1986.
- En segundo lugar, el arto 2.3 alude a un supuesto

distinto del anterior y, por lo tanto, sujeto a distintos
requisitos que aquél. Se legitima la actuación extraterri
torial de los Cuerpos de Policía Local por razones de
urgencia o necesidad, sin otra limitación que «procuran>
que estas actuaciones sean previamente conocidas y
autorizadas por los mandos inmediatos. Con ello se pone
de manifiesto que lo urgente o necesario es algo distinto·
de lo especial, no teniendo este último término lós rasgos
de gravedad e importancia que carac;terizan ala «emer
gencia». Además, se permite a la Policía Local actuar,

por razones de urgencia o necesidad, fuera de su terri
torio sin el previo requerimiento a que se refiere el arto
51.3 de la Ley Orgánica, violándose con ello las normas
del bloque dela constitucionalidad que regulan la actua
ción policial. Habida cuenta de la sustantiva diferencia
existente entre la redacción del arto 51.3 de la Ley Orgá
nica 2/1986, y el arto 2.2 y 3 de la Ley valenciana,
la interpretación de los preceptos de ésta, conforme al
contenido de aquélla, no resulta posible. Los preceptos
que se impugnan amplían los -supuestos de actuación
de la Policía Local fuera del territorio que le es propio,
llegando incluso a permitir que ello se produzca, sin
mediar el previo requerimiento de la autoridad com
petente.

S) El arto 4.1 de la Ley 2/1990 establece: «Corres
ponde al Consell de la Generalitat el ejercicio de la coor
dinación de las Policías Locales, que comprende, entre
otras, las siguientes funciones: oo. d) La creación del mar
co en que habrá de desarrollarse-el apoyo y 'colaboración
interpolicial en materia de información, actuaciones con
juntas y prestaciones recíprocas de carácter temporal
o extraordinario. e) La organización de un sistema de
intercomunicaciones policiales qué dé la máxima'eficacia
en las actuaciones en materia de seguridad».

Tales funciones exceden de las facultades que,en
materia de coordinación, atribuye a las. Comunidades
Autónomas el arto 39 de la Ley Orgánica 2/1986 .y;
en consecuencia, se vulnera lo dispuesto en el arto
148.1.22 de la C.E. Sólo conforme a la Ley Orgánica
dictada en desarrollo del citado precepto constituciona~

puede la Comunidad Valenciana ejercer funciones de
coordinación. El elenco de facultades contenidas en las
letras a), b), c) y d) del arto 39 de la Ley Orgánica es
numerus cfausus. Cualquier otra competencia en rel~ción

.con las Policías Locales corresponde al Estado, de con
formidad con lo dispuesto en el arto 149.3 de la C.E.,
ya falta de previsión alguna, en el Estatuto de Autonomía
de la Comunidad Valenciana.

C) El arto 13;1 de la Ley 2/1990 prevé que <<las
Corporaciones Locales que no cuenten con Cuerpos de
Policía Local podrán, previa autorización del Consell de
la Generalitat, crear puestos de trabajo de Auxiliar de
la Policía ~ocal, aunque los funcionarios que los desem
peñen deberán poseerla titulación corrElspondiente para
el ingreso en la Escala Básica». Tal previsión de auto
rización contraviene el tenor del arto 22.2, ¡), de la Ley
Reguladora de las Bases del Régimen Local y cercena
la autonomía municipal constitucionalmente garantizada
y articulada a través de las potestades de autoorgani
zación que se confieren a los municipios por los arts.
4.1, a), y 90. 1de la Ley mencionada.

D) El art. 23.2 de la Ley valenciana preceptúa: «A
efectos de acceso a las distintas escalas y categorías,
podrá establecerse la equivalencia de títulos mediante
cursos realizados en el Instituto Valenciano de Seguridad
Pública de la Generalitat o en las Escuelas de Policías
de las Corporaciones Locales del nivel correspondiente,
siempre que dicha equivalencia sea reconocida por la
Consellería de Cultura; Educación y Ciencia». LaComu
nidad Autónoma, empero, carece de competencia para
homologar o declarar la equivalencia de los títulos obte
nidos en los mencionados cursos con las titulaciones
corresp"ondientes a los diferentes niveles educativos exi
gibles para las distintas categorías y escalas, y ello por
que, de conformidad con el art. 149.1.30 de la C.E..
es .competencia exclusiva del Estado la regulación de
las condiciones de obtención, expedición y homologa
ción de los títulos académicos y profesionales. Téngase
en cuenta que los Cuerpos de Policías Locales pueden
existir en todo el territorio del Estado y, cuando se trata
de enseñanzas y títulos equivalentes o semejantes a
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enseñanzas y títulos establecidos con carácter general,
es al Estado al que, sin duda alguna, corresponde juzgar
esa equivalencia (STC 42/1981, fundamento jurí
dico 3.0~.

Concluye el Abogado del Estado con la súplica de
que el Tribunal dicte en su día Sentencia por la que
declare la inconstitucionalidad y nulidad de los preceptos
impugnados. Mediante otrosí, suplica igualmente que,
habiéndose invocado expresamente e~ arto 161.2 C.E.,
se acuerde la suspensión de la vigencia de tales
preceptos.

2. Por prClvidencia de 7 de agosto de 1990, la Sec
ción de Vacaciones del Tribunal 'acordó: 1.° Admitir a
trámite el presente recurso y dar traslado de la demanda
y documentos presentados, conforme establece el art.
34 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTe),
al Congreso de los Diputados y al Senado, así como
al Gobierno y a las Cortes de la Generalidad Valenciana,
por conducto de sus respectivos Presidentes, al objeto
de que, en el plazo común de quince días, puedieran
personarse en el procedimiento y formular las alegacio
nesque estimasen convenientes. 2.0 .lener por invocado
por el Presidente del Gobierno el aPl:. 161.2 de la Cons
titución, lo que, a su tenor y conforme dispone el arto
30 dé la LOrC, produciría la suspensión de la vigencia
y aplicación de los preceptos impugnados de la Ley
recurrida desde la fecha ·de formalización del recurso,
lo que habría de comunicarse a los Presidentes del
Gobierno y de las Cortes de la Generalidad Valenciana.
3.° Publicar la incoación del recurs9 Y de la suspensión
acordada en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario
Oficial de la Generalidad Valenciana» para general
conocimiento.

, 3. Por escrito registrado el 10 de septiembre de
1990, el Presidente del Senado interesó que se tuviera
por personada a dicha Cámara en el procedimiento y
por ofrecida su colaboración, a los efectos del arto 88.1
de la LOrC. '

Mediante escrito registrado el 10 de septiembre de
1990, el Presidente del Congreso comunicó el' Acuerdo
de la Cámara de no personarse en el procedimiento· ni
formular alegaciones, remitiendo a la Dirección de Estu
dios y Documentación de la ~ecretaría General.

4. El Gobierno valenciano, representado. por su
Letrado don Fernando Raya Medina, evacuó el trámite
confEnido mediante escrito registrado el 18 de septiem

.bre de 1990, en el que argumentó del modo que a
cOlJtinuaciónse resume:

A) Por lo que se refiere al arto 2.2, que regula los
supuestos en que los Policías Locales· pueden actuar
en el territorio de otro municipio, la discusión que se
plantea· carece de relevancia constitucional. La Ley Orgá
nica 2/1986 habla de esta posibilidad en los supuestos
de situaciones de emergencia, mientras que la Ley auto
nómica habla de,situaciones especiales. Realmente, tan
to desde un punto de vista gramatical como lógico, es
bastante difícil determinar si se trata de dos situaciones
diferentes. Las situaciones concretas que se produzcan
en la realidad serán las que nos digan en qué supuestos
deben los Policías Locales de un municipio intervenir
en otro, y a través de interpretaciones de estos textos
que no se basen o descansen exclusivamente en su tenor
literal. sino en los supuestos concretos. ya que las cir
cunstancias de cada caso serán las que, en definitiva,
dirán si era o no procedente la intervención o no lo
era, valorándose una serie de parámetros, tales como
la gravedad de los hechos o los resultados obtenidos,
y tales situaciones no podrán encasillarse muchas veces
ni en el concepto de situaciones de emergencia ni en

el de situaciones especiales, sin perjuicio de la necesidad
de la intervención que se hubiera producido.

Por lo que se refiere al arto 2.3, sobre posibilidad
de intervención de la PolicíaLocal fuera de su municipio
por razones de urgencia o ne~esidad, aunque esta posi
bilidad no estuviera contemplada en el arto 51.3 de la
Ley Orgánica, no parece defendible su inconstituciona
lidad, ya que, desde cualquier punto de vista que se
examine la competenca de la Com'unidad Autónoma,
para coordinar las Policías Locales debe extenderse a
la posibilidad de declarar que esta intervención pueda
realizarse en tales casos, lo que no va en contra del
principio recogido en dicha Ley Orgánica, que está pen
sando en situaciones de emergencia en las que no con
curra una urgencia tal que imposibilite el previo reque
rimiento de las autoridades competentes. No aceptar
este precepto dejaría cerrada una puerta a la intervención
de los Policías Locales en otros muniCipios que podría
ser sumamente importante en los casos de urgencia en
que tal requerimiento no pudiera practicarse, entre otras
razones, por desconocimiento momentáneo de la situa
ción por las autoridades competentes.'

B) Se impugna igualmente. el arto 4.1, d) Y e), por
entender el Abogado del Estado que no se ajusta al
contenido de las funciones de coordinación que se expre
san en el arto 39 de la Ley Orgánica 2/1986. Se trata,
sin embargo, de una interpretación muy literal del con
tenido de las compete.ncias de coordinación, puesto que,
si entre ellas se enumera la relativa al establecimiento
de una norma marco sobre estructura, organización y
funcionamiento de los Cuerpos de Policías Locales, a
la que habrán de ajustarse sus Reglamentos, dentro de
este concepto de norma marco es claro que. puede
desarrollarse todo lo relativo al apoyo y colaboración
interpolicial en materia de información, actuaciones con
juntas y prestaciones recíprocas, y todo lo relativo a la
organización de un sistema de intercomunicaciones poli
ciales, á que se refieren los preceptos impugnados,por
lo que deberán ser declarados constitucionalmente acep
tables como incluidos en el ejercicio de la competencia
de coordinación de Policías Locales. ..

C) A juicio de la representación del Estado, el art.
13.1 supone una vulneración del principio de autonomía

.municipal. En este punto, hay que decir que más que
una vulneración de la autonomía municipal, lo' que está
haciendo la Generalidad Valenciana es ejercitar su com
petencia de coordinación de las Policías Locales, requi
riéndose la autorización que el precepto exige para evitar
que deteminadas Corporaciones que no cuenten con los
medios suficientes puedan crear puestos de trabajo de
esta categoría, lo que redundaría en un defectuoso ejer
cicio de las facultades de tales funcionarios.

D) Finalmente, se impugna el arto 23.2 en cuanto
se considera que infringe lo establecido en el arto
149.1.30 C.E. Tampoco parece que haya que darle aquí
la interpretación que ofrece la representación estatal,
puesto que este precepto no quiere regular las condi
ciones de obtención, expedición y homologación de títu
los académicos y profesionales, que es la competencia
que al Estado confiere el artículo citado de la Consti
tución, sino que está permitiendo la posibilidad de rea
lizar actos concretos de homologación o de señalar equi
valencias; siempre respetando, por supue¡:;to, las regu
laciones que a este respecto haya realizado el Estado.

El Letrado del Gobierno valenciano concluye su ale
gato con la súplica de que se dicte SentenCia en su
día por la que se declare la constitucionalidad de los
preceptos recurridos.

5. El 18 de septiembre de 1990 presentó su escrito
de alegaciones el Presidente de las Cortes valencia':l?s
don Antonio García Miralles, obrando en representaclon
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de las mismas. quien adujo las consideraciones siguien
tes:

'A) Los apartados 2 y 3 del arto 2 de la Ley 2/1990
son desarrollo del apartado len relación a la actuación
que. con carácter especial. puedan tener los Cuerpos
de Policía Local fuera del ámbito·territorial del municipio
respectivo. En todo' caso. no existe la diferencia que se
pretende entre el calificativo «especiales» y la referencia
a las ((situaciones de emergencia» a que alude el arto
51.3 de la Ley Orgánica 2/1986. La Ley autonómica
proporciona un marco jurídico a una situación que. por
las circunstancias climatológicas de los últimos años y
de manera repetida. ha obligado desgraciadamente a
convertir en una necesidad la actuación de las Policías
Locales en ámbitos territoriales fuera de su municipio.

B} Se ha de discrepar del argumento de que los
apartados d) y e) del arto 4.1, suponen atribución decom
petenciasdistintas a las recogidas en el arto 39 de la
Ley Orgánica 2/1986. A este respecto. se ha de indicar
que el conjunto de apartado 1 del arto 4 de la Ley valen
ciana no es más que la concreción de los cuatro ap~r

tados del arto 39 de la Ley Orgánic~. y. de manera espe
cial. hay que indicar que los apartados d) y e) no son
más que desarrollo y concreción del apartado b) del arto
39 de la citada Ley Orgánica. así como del apartado
c) del propio arto 4.1 de la Ley valenciana. ya que la
creación del marco en que habrá de desarrollarse el apo-
yo ycoláboración interpolicial en materia de información,
actuaciones conjuntas' y prestaciones recíprocas de
carácter temporal o extraordinario. así como la organi
zación de un sistema de intercomunicaciones policiales
que .dé la máxima eficacia a las actuaciones en materia
de,§eguridad.suponenla concreción de la competencia
prevista en el ápartadó b) delart. 39 de la Ley Orgá.nica
de establecer o propiciar. según los casos. la homoge
neización de los distintos Cuerpos de Policías Locales
en materia de medios técnicos' para aumentar la eficacia
y colaboración de éstos. de uniformes y de retribuciones.

C) En cuanto al art. 13.1. hay que indicar que la
previa autorización cjelConsell no supone una modalidad
de control tal y como establece el arto 59.2 de la Ley
de Bases de Régimen Local. sino el ejercicio de la com
petencia que al Consell de la Generalitat corresponde
según el arto 4.1. a) y b). de la Ley valenciana. dado
que. como es lógico. si se tratara de una modalidad
de control. ésta no hubiera quedado atribuida al Consell.
sino a las Cortes valencianas.

D) Lo único que en el arto 23.2.se pretende es atri
buirla competencia para determinarla equivalencia de
títulos a la Conselleria de Cultura. Educación y Ciencia
de la Generalitat Valenciana. a la que. por razón, de la
atribución de competencias en la Administración valen
ciana le corresponde ejercer en el ámbito de esta Comu
nidad la aplicación de la competencia que al Estado
corresponde en el arto 149.1.30 de la Constitución. con
relación a la regulación de las condiciones de obtención.
expedición y homologación de títulos académicos y pro-
fesionales. Hay que entender. por tanto. que. a través
de la Ley de Coordinación de Policías Locales de la Comu
nidad Valenciana. atribuir la competencia de títulos a
la Consellería citada es una interpretación correcta y
lógica por el contenido de la norma. Tampoco en este
supuesto. pues. existe contravención de la Constitución
Española.

El escrito de alegaciones del Presidente de las Cortes
vale~cianas finaliza con la súplica de que. en su día.
se dicte Sentencia desestimatoria de todos los pedimen
tos del recurso de inconstitucionalidad.

6. Por providenciá de 23 de noviembre de 1990.
la Sección Cuarta del Tribunal acordó que. próximo a

finalizar el plazo de los cinco meses que señala el arto
161.2 C.E.. desde que, se produjera la suspensión de
los preceptos impugnados en este recurso, se oyese a
las partes personadas en el mismo para que. en el plazo
de cinco días. expusieran los que estimasen procedente
acerca del mantenimiento o levantamiento de dicha
suspensión.

Evacuado el trámite conferido, el Pleno del Tribunal.
mediante Auto de 18 de diciembre de 1990. acordó
mantener la suspensión de la vigencia de los arts. 2.2
y 3y 23.2 y el levantamiento de dicha suspensión res
pecto de los apartados d) y e) del arto 4.1 y del inciso
((previa autorización del Consejo de la Generalidad»del
arto 13.1. todos ellos de la Ley 2/1990. de 4 de abril.
de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad
Valenciana. '

7. Por providencia de 2 de marzo de 1993. se fijó
para deliberación y fallo de esta Sentencia el día 4 del
mismo mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

1. En el suplico de su demanda contra la Ley
2/1990. de 4 de abril, de Coordinación de Policías Loca
les de la Comunidad Valenciana. el Abogado del Estado
limita la pretensión de inconstitucionalidada los arts.
2 (párrafos 2 y 3); 4.1 (apartados d y e); 13 (inciso
((previa autorización del Consellde la Generalidad)) del
apartado 1). y 23 (apartado 2). Este es. pues. el objeto
del presente recurso de inconstitucionalidad y a él ceñi
remos nuestro análisis y enjuiciamiento.

·2. El art,2 ele la Ley valen,ciana 2/1990 contempla
la' posibilidad de. que los Cuerpos de Policía Local. en
((situaciones especiales». actúen fuera del ámbito terri
torial del municipio, respectivo ((previa solicitud de las
autoridades competentes en 'el territorio en que se
requiera su actuación» (apartado segundo). Asimisrno.
establece, que. «si en el ejerciGio de sus funciones y por
razones de urgeñcia o necesidad. la Policía Local se ve
obligada a actuar fuera de su Municipio. ajustará'su inter
vención a los principios de congruencia. oportunidad y
proporcionalidad en ,la utilización de los medios .a su
alcance. Procurará. en todo caso, que estas actuaciones
sean previamente conocidas y autorizadas por sus man
dos inmediatos» (apartado tercero), Se prevén. pues. en
este precepto. dos supuestos distintos de actuación
eX1ramunicipal de la Policía Local: las situaciones «es
peciales» y las de urgencia o necesidad. Estas segundas
no precisarian del requerimiento previo de las autori
dades competentes en el territorio en que aquella actua
ción habría de tener lugar.

Frente a esto. la L.O.F.C.S. únicamente contempla
como excepción al límite territorial de la acción policial
el supuesto a que alude su arto 51.3. el cual determina
que los Cuerpos de Policía Local ((sólo podrán actuar
en el ámbito territorial del municipio respectivo. salvo
en situaciones de emergencia y previo requerimiento
de las autoridades competentes»). Además. y según
decíamos en la reciente STC 49/1993. dado el tenor
literal del precepto (<<sólo podrán.... salvo...))) hade con
siderarse como exháustiva respecto de los restantes
supuestos imaginables de actuación extraterritorial. lo
que excluye, por voluntad inequívoca del legislador esta
tal. cualquier otra salvedad y. en consecuencia. la situa
ción de «urgencia o necesidad)) que. en tanto que cla
ramente diferente de la de «emergencia» prevista en
la L.O.F.C.S. (pues una y otra situaciones. aparte de deno-
minaciones diversas, tienen distintos procedimientos de
declaración o apreciación que constituyen formas dife-
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renciadas de colaboración interpolicial), configura la ley
autonómica como uno de los citados supuestos.

Siendo ello así, es claro que el apartado 3.° del arto
2 de la Ley valenciana 2/1990, al introducir un supuésto
de actuación policial extraterritori91distinto y novedoso
respecto de la estricta previsión contenida en el arto 51.3
de la l.O.F.C.S., vulnera lo dispuesto en el art. 148.1.22
C.E., en virtud del cual las competencias de las Comu
nidades Autónomas sobre coordinación de las Policías
Locales han de ejercerse en los términos establecidos
en dicha Ley Orgánica. Naturalmente, la anterior cons
tatación, referida exclusivamente a la incompetencia de
las Cortes Valencianas para regular un tipo de colabo
ración propio de las situaciones de urgencia o ne~sidad,

no significa -como también advertíamos en la Se-ntencia
citada- que los Agentes policiales de un determinado
municipio que se hallaren fuera de su territorio ante una
de tales situaciones, y aun cuando no hubiera mediado
requerimiento de la autoridad competente, deban inhi
birse en la prestación de auxilio o en la realización de
las diligencias que procedan según las leyes.

En cuanto al apartado 2.° de este arto 2 de la Ley
autonómica, es cierto que el concepto de situaciones
((especiales» es en principio más amplio y genérico que
el de situaciones de emergencia contemplado en el art.
51.3 de la l.O.F.C.S. Sin embargo, existiendo en lo demás
coincidencia entre ambos preceptos, no hay inconve
niente en admitir la constitucionalidad del artículo recurri
do siempre que se interprete el concepto en él empleado
como referido al supuesto de emergencia previsto· en
la norma del Estado.

3. De acuerdo con el arto 4.1 de la Ley de la C.A.
Valenciana, las funciones que corresponden al Consell
de la Generalidad en el ejercicio de la coordinación de
las Policías Locales son, entre otras, ((la creación del
marco en que habrá de desarrollarse el apoyo y cola- .
boración interpolicial en materia de información, actua~

ciones cOl}juntas y prestaciones recíprocas de ca~ácter
temporal o extraordinario)) .[apartado d)] y (<la organi
zación de un sistema de intercomunicaciones policiales,
que dé la máxima eficacia en las aqtuaciones en materia
de seguridad)) [apartado e)].

Para el Abogado dél Estado,tales funciones exceden'
de las facultades que en materia de coordinación atri
buye a las Comunidades Autónomas el art.39 de la
l.O.F.C.S., cuyo elenco constituye numerus clausus. Este
Tribunal no puede compartir la conclusión a la que llega
el representante procesal del Estado. El asunto es vir
tualmente idéntico al resuelto en la STC 49/1993. En
esa Sentencia -y a propósito del arto 7.8 de la Ley de
la CA de Extremadura 1/1990, de 26 de abril, de Coor
dinación de Policías Locales, que atribuye a la Junta
o Gobierno autonómico la función de ((establecerlos
criterios precisos que posibiliten un sistema de infor
mación recíproca entre los diversos Cuerpos de Policía
Local de la Comunidad Autónoma, en relación con sus
competencias en materia de seguridadpública»- se rei~

teró que la existencia de deberes recíprocos de inter~

cambio de información es, en general. una consecuencia
del principio de colaboración que debe presidir las rela
ciones entre cualesquiera Administraciones territoriales,
derivado del modelo de organización territorial que la
Constitución establece. Igualmente, se declaró que el
establecimiento de los criterios mencionados no resulta
contrario a las funciones de coordinación descritas en
el arto 39 L.O.F:C.S. solamente porque no venga expre
samente incluido en los cuatro apartados del precepto
estatal. Previsto el principio de cooperación recíproca
en el arto 3 de la L.O.F,C.S. y prevista también la coor
dinación interpolicial a través de los órganos legalmente
instituidos, (da posibilidad de establecer,aquellos criterios

de información recíproca entre los Cuerpos de Policía
Local no sólo no se opone al arto 39, sino que no excede
de sus previsiones en cuanto puede sin dificultad quedar
comprendida en la facultad de homogeneización en
materia de medios técnicos, y en el principio general
de cooperación y coordinación aplicado al funcionamien
to de estos Cuerpos Locales)) (fundamento jurídico 4.°).

Lo anterior resulta plenamente trasladable a este arto
4.1 d) y e) de la Ley Valenciana, cuyas previsiones en
materia de cooperación interpolicial han de entenderse
amparadas por lo dispuesto en los arts. 3 y 39 de la
L.O.F.C.S., si bien tal cooperación debe efectuarse, lógi
camente, sólo en el desenvolvimiento de las funciones
asignadas a los Cuerpos de Policía Local (art.53
L.O.F.C;S.) y con respeto al marco territorial de actuación
de los mismos (art. 51.3), ejerciéndose, además, las facul
tades atrib,uidas al Consell de la Generalidad sin perjuicio
de las conferidas a otros órganos de coordinación por
la misma Ley estataL

4. El Abogado del Estado fmpugna también el arto
13.1 de la Ley valenciana 2/1990, precepto a cuyo tenor
((las Corporaciones Locales que no cuenten con Cuerpos
de Policía Local podrán, previa autoriz~cióndel Consell
de la Generalitat. crear puestos de trabajo de Auxiliar
de la Policía Local, aunqUe los' funCionarios que los
desempeñen deberán poseer la titulacion correspondien
te para el ingreso en la escala Básica». En opinión del
recurrente, la autorización señalada infringe el arto 22.2 i)
de la L.RB.RL. y cercena la autonomía muninicipal cons
titucionalmente garantizada y articulada a través de las
potestades de autoorganización que se confieren a los
muninieipios por los arts. 4.1 a) y90.1 de la citada Ley,

Dispone el arto 51.2 de la L.O.F.C.S. que en los muni
cipios donde no eX,ista Policía Local ~ .sea, aquellos
que no hayan Greado Cuerpos de Policía propios-, sus
cornetidos ((serán ejercidos por el personal que desem
peñe funciones de custodia y vigilancia de bienes, ser
vicios e instalaCiones, con la denominación de Guardas,
Vigilantes, Agentes, Alguaciles o análogos)). Indudable
mente, la aprobación de la plantilla de este personal
es de competencia municipal. de acuerdo con lo esta
blecido en los arts. 22.2i)y 90.1 LRB.RL. y 126.1
del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes·
en materia de Régimen Local. sin que el ejercicio de
dicha competencia se encuentre sometido a ningún acto
autorizativo previo por parte de las Comunidades Autó
nomas. Al contrario, a éstas únicamente se les ha de
remitir, en su caso, copia de la plantilla aprobada yde
la relaCión de puestos de trabajo (art. 127 T.R). .

Por lo tanto, el precepto recurrido, carente de encaje
en la función coordinadora de fijación de los criterios
de selección de las Policías Locales [art. 39 e) L.O.F.C.S.l,
cuyo desarrollo concierne a un momento posterior a la
dotación presupuestaria de las plazas, se opone, por lo
que atañe al inciso referente a la previa autorización
del Consell de la Generalidad para la creación de puestos
de trabajo de Auxiliar de la Policía Local, a la autonomía
municipal qUe garal'ltiza la Constitu,ción (arts,. 137 y 140),
debiendo, pues, declararse su inconstitucionalidad y
nulidad.

.5. Se impugna, por último, el art. 23.2 de la Ley
valenciana, según el cual. ((a efectos de acceso a. las
distintas escalas y categorías podrá establecerse la equi
valencia de títulos mediante cursos realizados en el Ins
tituto Valenciano de Seguridad Pública de la Ganeralitat
Oen las Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales
del nivel correspondiente, siempre que dicha equivalen
cia sea reconocida por la Consellería de Cultura, Edu
cación y Ciencia)), Señala el Abogado del Estado ql!e
la Comunidad Autónoma no dispone de competencIa
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EN NOMBRE DEL REY .

SENTENCIA

la siguiente

~,

El Pleno del Tribunal Constitucional. compuesto por
donMiguel'Rodríguez-Piñero y Bravo-:Ferrer, Presidente.
don Luis López Guerra. don Fernando García-Mon y Gon
zález Regueratdon Carlos de la Vega Benayas. don Euge
oio Diaz Eimil. don Alvaro Rodríguez Bereijo.don Julio
Diego ,'GonzálezCampos y' don Caries Viver Pi-Sunyer.
Magistrados. ha pronunciado

Pleno. Sentencia 83/1993, de 8, de marzo
de 1993. Cuestiones de inconstitucionalidad
2.87911990. 2.161/1991, 2.162/1991 Y
2.187/1991 (acumulados). En relación con
determinados preceptos las Leyes 33/1987,
de 23 de diciembre: 44/1983. de 28 de
diciembre: 37/1988, de 28 de diciembre:
411990, de 29 de junio: ,31/1990, de 27
de diciembre, y 50/1984, de 30 de diciembre,
todas ellas' de Presupuestos Generales del
Estado, en cuanto se refieren al límite de la
cuantía del reconocimiento. actualización y
concurrencia de pensiones públicas.

9764

En las cuestiones de inconstitucionalidad acumuladas
núms, 2.879/90. 2.161/91.2;162/91 y 2.187/91.
todas ellas promovidas por la Sala de lo Social del Tri
bunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma
del País Vasco en relación con diversas Leyes de Pre
supuestos Generales del Estado: la primera cuestión.res
pecto delart. 56dela Ley 33/1987, de 23 de diciembre.
en cuanto al límite ,de 187.950 pesetas mensuales que
impone ala cuantía del reconocimiento. actualización
yconcunencia de pensiones públicas; la segunda res~

pecíodeLart. 51 de la Ley44/1983. de 28de diciembre;
.ydem~s preceptos homólogos que. hasta 1988 inclu
sive. ha'n mantenido élmencionadolímiteinvariado. así
como de los arts. 46 de la Ley 37/1988. de 28 de
diciembre; 41 de la Ley 4/1990. de 29 de junio. y 41
de la Ley 31/1990. de 27de diciembre. en lo relativo
a sus respectivos límites cuantitativos; la tercera respecto
de los mismos preceptos que la segunda; y la cuarta
respecto del art.44 de la Ley 50/1984. de 30 de diciem
bre. y demás homólogos que. también hasta 1988. han
mantenido el límite señalado, así como de los ,artículos
ya citados de las Leyes 37/1988. 4/199.0 y 31/1990.
Han comparecido y formulado alegaciones el Fiscal
General del Estado y el Abogado del Estado y l1a sido
Ponente el Magistrado don Luis López Guerra. quien
expresa el parecer del Tribunal. . .

l. Antecedentes

1. El 14 de diciembre de 1990 tuvo entrada en
el Registro de este Tribunal un escrito del Presidente
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Autónoma del País Vasco al que se
acompañaba. junLo, al testiníonio del correspondiente
procedimiento. el Auto de la referida Sala del 19 de
noviembre anterior. en el que se acordaba plantear cues
tión de inconstitucionalidad con relación al arto 56 de
la Ley de Presupuestos Generales del Estado de 23 de •
dicjembre de 1987. en cuanto a la tasa (187.950 pesetas
mensuales) que impone a la cuantía del reconocimiento.
actualización y concurrencia de pensiones públicas.

La cuestión se suscita en el recurso de suplicación
, interpuesto por doña Karmele Ruiz Antolín contra la Sen

tencia del Juzgado de lo Social núm. 6 de Vizcaya de

En 'atención a todo lo expuesto•. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DELA NACiÓN ESPAÑOLA

FALLO

Ha decidido

Estimar parc'ialmente 'el recurso de inconstituciona
lidad interpuesto por el Abogado del Estado y. en
consecuencia: '

1.° Declarar la inconstitucionalidad y nulidad de los
arts. 2.3. 13.1 (en el inciso ((previa autorización del Con
sell de la Generalitat») y 23.2 de la Ley de la Generalidad
Valenciana 2/1990. de 4 de abril. de Coordinación de
Policías Locales.

2.° Declarar que el art 2.2 de dicha Ley no es
inconstitucional siempre que se interprete del modo en
que se hace en el' fundamento jurídico 2.° de esta
Sentencia.

3.° Desestimar el recurso en todo Id demás.

Publíqueseesta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a ocho de marzo de mil novecientos
noventa y tre's.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo
Ferrer;-Luis López Guerra.-Fernando García-Mon y Gon
zález-Regueral,.-Carlos de la Vega Benayas.-Eugenio
Díaz Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-VicenteGimeno
Sendra.-José Gabaldón López.-Rafael de Mendizábal
Allende.-Julio Diego González Campos y Caries Viver
y Pi-Sunyer.-Firmado y rubricado.

para homologar o declarar la equivalencia de los títulos
obtenidos en los mencionados cursos con las titulaciones
correspondientes a los diferentes,niveles educativosexi
gibles para las distintas categorías y e~calas de los CU,er-

, pos de Policía Local. ya que tal competencia. de con
formidad con el art, 149.1.30 C.E.• pertenece exclusi
vamente al Estado.

Aquí de nuevo ha de darse la razón al impugna,nte.
El arto 149.1.30 C.E. declara de exclusiva competencia
estatal la regulación de las condiciones de obtención.
expedición y homologación de títulos académicos y pro
fesionales. Esta competencia. como ya se dijera tem
pranamente en la STC 42/19,81. comprende la de «es-
tablecer los títulos correspondientes a cada nivel y ciclo
educativo. en sus distintas modalidades. convalorhabi
litante tanto desde el punto de vistaacadérnico como
para el ejercicio de profesionestitu.ladas. es decir,de
é3quellas cuyo ejercicio exige un título (... ); así comocom
prendetambiél1 la competencia, para expedirlos títulos
correspondientes y para homologar los que no. sean
expedidos por el Estado» (fundamento jurídico 3.~). En
el presente caso. la Comunidad Autónoma ---que. cier
tamente. puede ,(lfija... los criterios deselec;ción. forma-'
ción. promoción y movilidad de, las Policías Locales.
determinando los' distintos niveles educativos exigibles
para cada categoría. sin que. en ningún caso. el nivel
pueda ser inferior a Graduado Escolan) [art.. 39 c)
L.O.F.C,S.]- se atribuye la facultad de establecer la equi~

valencia entre los títulos académicos exigidos legalmen
te para' acceder,a las diversas .escalas y categorías (art.
14' de la Ley autonómica en relación con lo dispuesto
en el arto 25 de la Ley 30/1984 del Estado) y los cursos
realizados en los Centros que el arto 23.2 de la Ley auto-' ",
nómica menciona. esto es. se confiere una facultad ,de
homologación de los estudios efectuados en tales cursos
por referencia al contenido y valor de aquellos títulos.
lo que implica invadir la competencia exclusiva del Esta-

'do exart. 149..1,.30 C.E.


